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Buenos Aires, ~,:J de septiembrc de 2004 

VISTO: 
Las funcÍm:t::s em.:nmendadas al Procurador General de la 

Nación pOT la ley 24946 y !as recomendaciones instrumentadas a través 
rlA 1", [}.:>'" 1.>r:l\.T 1,,)(",'/\,1 ......,.... ,...'-.... ~j' I....VfV'T~ 

CONSIDERANDO: 
Que una de las f unciones esenciales encomcndadas al 

Procurador General de la NaciÓn por la citada Ley Orgánica es la de 

pïütegeï lüs intereses geneïales de la socicdad en coordinaciún cun las 
demás autoridades de la Republica. 

Consccuentemente es deber del Ministerio Público Fiscal 
desplegar las acciones a su alcance dirigidas a la preservaeión de la vida 
y la salud de las víetimas de delito. 

Por esta razón mediante ResollJción NO 2557 de la Secretaría 
de Salud del Gobiemü de !a Ciudad AutÓfiõina ùe Buenos ÂÎres Îue 
aprobado el Protoeolo de Ac"ión ante Víctimas de ViolaeiÓn. Con 
motivo de ello sc instruyó mediante resolueiÓn PGN 126/04 a todos los 
integrantes del Ministerio PÚblieo Fiscal para que en los supuestos de 
violación, las víctimas sean derlvadas inmediatamente a los Hospitales 

Teodoro Alvarez y Francisco Muftiz, a efeetos de que Ie brinden la 
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IniOrmaC1011 y meOlcaClO11 o:orresponmeme para Ci tratamlenta de estos 
casas de acuerdo al protocolo mcncionado. 

En estc sentido, resu It3 fundamental extender esta 
reeomendaeión alas tÌJerzas de seguridad, a efeetos de garantizar que la 
Înformaeión relativa a la asistencÌa médica recomendada para las 

víetimas de delitos contra la integridaq sexual Ie sea proporeionada en el 

momenlO en ei que fornmia ia denuncia, dada 1a importancia que 1a 

medicación y tratamiento en eucstión sea suministrado en las primeras 
horas luego de eomctido el heeho. 

Por ello, 

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION 
RESUELVE: 

Artíeulo I: Solieitar al Jefe de la I'olicía Federal Argentina, Comisario 
General Néstor Jocge Valleea, que disponga 10 neeesario a fin de que en 
todas las comisarIas y dep~ndencias que, en el ámbito de la ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, reeiba" una denuneia por un delito contra la 
integridad sexual se instruya a la víctima sobre la conveniencia de recibir 
asistencia médica inmediata L~oncun-iendo aiDs Haspitales Teodoro 



Alvarez (Aranguren 2701) 0 Francisco 
r<:.....I~..J A .....(-~-~ ..J~ D..~__~ 

A :_-- vluuau r\.U~VIIVIlli;1 UI:' UUl:'lIV;:) .!"'\lIr;;:;;). 

Muñiz (Uspallata 2272) de la 

2.- Solicitarle, asimismo, que en tanto la notida del ilidto tenga lugar 
entre las 8.00 y las 20.00 hs. de cualquier dia hábil, se requiera la 
intervenciÓn de la Ofìcina de Asistencia Integral a la Víctima del Delita 
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cfcctiva dc la victima a los mencionados ientros asistenciales. 

. 

. 

. 
. 

3.- Protocolícese, hágase saber y, 7namente, archivese. 
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